
BASES ESPECÍFICAS PARA LA CONFORMACIÓN DE UNA LISTA DE RESERVA 
PARA INTERINIDADES Y CONTRATACIONES TEMPORALES DE LAS 

CATEGORÍAS DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO (GRUPO IV) v AUXILIAR DE 

ADMINISTRACIÓN GENERAL (GRUPO C, SUBGRUPO C2). 

Bases generales. 

Primera.- Objeto de la convocatoria.- El objeto de esta convocatoria es la 

configuración, mediante un procedimiento de concurso-oposición, de una lista de 

reserva de auxiliares administrativos. 

Segunda.- Requisitos de los aspirantes: los interesados habrán de reunir los 

requisitos de la presente convocatoria el último día de presentación de solicitudes y 

conservarse hasta el momento de la contratación: 

a) Nacionalidad: 

a.1) Tener la nacionalidad española. 

a.2) Ser nacional de un Estado Miembro de la Unión Europea, antes de la ampliación 

f* del 1 de mayo de 2004, de la República de Chipre, de la República de Malta, del Reino 
de Noruega, de la República de Islandia, o Liechtenstein, así como de la 

Confederación de Suiza, o nacional de algún Estado al que en virtud de los Tratados 

Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de 

aplicación la libre circulación de trabajadores. También podrán participar, cualquiera 

que sea su nacionalidad, el cónyuge de los españoles, de los nacionales de Estados 

Miembros de la Unión Europea, antes de la ampliación del 1 de mayo de 2004, de la 

República de Chipre, de la República de Malta, del Reino de Noruega, de la República 

de Islandia, o Liechtenstein, así como de la Confederación de Suiza, o nacional de 

algún Estado al que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 

Europea y ratificados por España sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, 

siempre que no estén separados de derecho. 

a.3) Asimismo, con las mismas condiciones podrán participar sus descendientes y los 

de su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, que sean menores de 

veintiún años. Todos los aspirantes que no tengan la nacionalidad española deberán 

tener un conocimiento adecuado del castellano, pudiéndoseles exigir, en su caso, la 

superación de pruebas con tal finalidad. 

r 

a.4) Los extranjeros extracomunitarios con residencia legal en España, conforme a las 

disposiciones legales vigentes. 

b) Tener cumplidos, en la fecha de la convocatoria, los dieciséis años de edad y no 

exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 

de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 

las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de 

funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 

personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser 

nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 

sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 

mismos términos el acceso al empleo público. 

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
















